RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0005066, Ent. N° 4461/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación abreviada Nº65/2012 para realizar obras de mantenimiento extraordinario de material granular en una extensión de 16,5 kilómetros en el tramo Nº 61.2 de la caminería rural, o hasta el monto de la Licitación abreviada, si el monto de los 16,5 kms. supera dicho tope;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7482/13 de fecha 02.08.12, el Intendente de Rivera dispuso adjudicar la Licitación Abreviada Nº 65/12 a la empresa EDUARDO MARTINEZ por un total de $2.387.341,9, en acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
2) que en informe de fecha 02.08.12, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el gasto por un importe de $ 2.387.342 en virtud de la falta de disponibilidad verificada en el objeto al que se imputa el mismo, en atención a lo dispuesto en el Artículo 15º del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 7757/12 de fecha 09.08.12, el Intendente dispuso reiterar el gasto sin expresar fundamentos que justifiquen  a su juicio seguir el curso del gasto observado;
4) que con fecha 17.08.12 la empresa FUTRANS S.R.L. que fuera la segunda mejor calificada en el procedimiento en análisis, impugnó con recursos de reposición y apelación en subsidio la adjudicación a favor de la empresa EDUARDO MARTÍNEZ S.A., por considerar que la misma no aportó información veraz respecto al lugar de extracción de los materiales, ya que la cantera Celina Fros mantiene un contrato privado de arrendamiento y uso exclusivo de la cantera con la impugnante;
5) que el Intendente a sugerencia de la Comisión Asesora, confiere vista del recurso presentado a la empresa adjudicataria, por Resolución Nº 8978/12;
6) que la empresa EDUARDO MARTINEZ S.A. con fecha 10.09.12 evacúa la vista conferida expresando en síntesis que la cantera Celina Fros fue consultada previamente y no informó sobre su contrato con la empresa FUTRANS S.R.L., a pesar de lo cual la evacuante se considera en condiciones de cumplir con la licitación, denunciando como nueva cantera para la extracción de materiales, a Weyerhaeuser S.A.;
7) que la Comisión Asesora en informe de fecha 01.10.12 aconseja mantener la Resolución impugnada, en tanto la oferta del adjudicatario es la más conveniente para la Administración, y la cantera ofrecida en el escrito de evacuación de vista (Resultando 6), cumple con los requisitos técnicos para el trabajo, de acuerdo a los relevamientos y estudios realizados por la Intendencia, y el informe del Ing. Gonzalo Gadea;
8) que por Resolución del Intendente Nº 10.332 de fecha 08.10.12, se desestimó el recurso interpuesto por FUTRANS S.R.L. por los argumentos expresados por la Comisión Asesora (Resultando 7), manteniéndose la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 7482/12 a la empresa EDUARDO MARTÍNEZ S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Resolución de reiteración carece de la debida fundamentación por lo que se mantiene incambiada la causal de observación de fecha 02.08.12;
3) que se comparte el rechazo al recurso dispuesto por Resolución del Intendente Nº 10332/12 de fecha 05.10.12, en función de que el Pliego Particular que rigió el procedimiento imponía cualidades técnicas del material a utilizar en su Anexo II, Item 2) “Descripción de las Obras”, pero no hacía referencia a que cantera utilizar, dato que fue pedido por la Comisión Asesora a posteriori y a título informativo;

4) que las cualidades técnicas del material de la cantera sustitutiva “Weyerhaeuser S.A“ fueron satisfactorias a criterio de la Intendencia y sus técnicos según Numeral 2º del Informe de la Comisión Asesora de fecha 01.10.12 y Resolución del Intendente Nº 10332/12, que además fundó su decisión en un precio más conveniente para la Administración de la oferta seleccionada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículo 475 de la Ley 17.296 y 114 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulado por la Contadora Delegada con fecha 02.08.12; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Intendencia  y a la Contadora Delegada.
cc
1

